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¿SIN DINERO PARA VIVIR POR PAGAR IMPUESTOS?   DERECHO AL MINIMO VITAL. 

¿UNA REALIDAD EN MEXICO? 
 

LC José Alfonso Salinas Reyes 
 

Introducción: 
 
Cuando escuchamos la palabra mínimo vital, muchos de nosotros nos preguntamos qué 
significa dicho término. 
Por la palabra mínimo podemos entender que es la menor remuneración que debe percibir en 
efectivo el trabajador sin cargas de familia por su jornada laboral. 

Por su parte Vital significa que debe asegurarle al trabajador la satisfacción de sus necesidades 
básicas, esto es alimentación adecuada, vivienda digna, educación, vestuario, seguridad social, 
transporte y esparcimiento. 

Exposición:  

De acuerdo a nuestra Constitución Política en su artículo 31 fracción IV, el cual establece que: 
Son obligaciones de los mexicanos Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, 
como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes. 
 
Existen varios principios fundamentales de las contribuciones contenidos en el numeral citado, 
dentro de los cuales podemos resaltar que se debe contribuir de manera proporcional y 
equitativa. 
 
El principio de proporcionalidad es un término complejo, pero en términos simples consiste en 
que cada sujeto debe  contribuir para el gasto público, de acuerdo a su capacidad económica, 
por su parte el poder judicial en diversas jurisprudencias lo define como: 
 
El principio de proporcionalidad tributaria exigido por el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en que los sujetos pasivos de 
un tributo deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad 
contributiva. Lo anterior significa que para que un gravamen sea proporcional, se requiere que el 
hecho imponible del tributo establecido por el Estado, refleje una auténtica manifestación de 
capacidad económica del sujeto pasivo, entendida ésta como la potencialidad real de contribuir 
a los gastos públicos. Ahora bien, tomando en consideración que todos los presupuestos de 
hecho de los impuestos deben tener una naturaleza económica en forma de una situación o de 
un movimiento de riqueza y que las consecuencias tributarias son medidas en función de esta 
riqueza, debe concluirse que es necesaria una estrecha relación entre el hecho imponible y la 
base gravable a la que se aplica la tasa o tarifa del impuesto. 

http://www.monografias.com/trabajos5/fami/fami.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/renla/renla.shtml
http://www.monografias.com/Salud/Nutricion/
http://www.monografias.com/Educacion/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/transporte/transporte.shtml
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Por su parte el principio de equidad se refiere a que los sujetos en condiciones iguales deben de 
contribuir de la misma forma, esto es en otras palabras,  no se le puede dar un trato desigual a 
los iguales, o un trato igual a los desiguales.   
 
La legislación ordinaria entendiéndose como tal la Ley del Impuesto Sobre la Renta grava los 
ingresos de los trabajadores ya del sector privado ya del sector público, aclarando que existen 
ciertas exenciones en el citado ordenamiento, por otro lado la legislación reglamentaria 
encendiéndose como tal la Ley del Seguro Social en ciertas hipótesis existe la posibilidad de 
que los ingresos de los trabajadores del sector privado sean gravados para efectos del citado 
ordenamiento. 
 
El principio de proporcionalidad, es un limitante que el legislador plasmo en nuestra ley Suprema 
y que las leyes fiscales deben observar, el derecho al mínimo vital desafortunadamente en 
nuestro marco legal aún no está plasmado con total claridad, sino se determina de la 
interpretación sistemática de las garantías individuales contenidos en los artículos 1o., 4o., 6o., 
13, 25, 27, 31, fracción IV, y 123 de nuestra Constitución.  
 
El derecho al mínimo vital tiene por objeto garantizar una subsistencia digna del individuo, esto 
es primero vivo y después pago impuestos, pero la palabra vivo, no significa únicamente 
sobrevivir, significa tener una vida digna, con los derechos que marca nuestra Carta Magna, 
significa tener alimentación adecuada, vivienda digna, educación, vestuario, transporte, 
esparcimiento. 
 
Nuestro máximo tribunal no es ajeno a lo anterior y ya se ha pronunciado al respecto de lo 
anterior mediante las siguientes tesis. 
 

“DERECHO AL MÍNIMO VITAL. CONSTITUYE UN LÍMITE FRENTE AL LEGISLADOR EN LA 
IMPOSICIÓN DEL TRIBUTO.- En el marco que corresponde a la materia fiscal, el derecho al 
mínimo vital constituye una garantía fundada en la dignidad humana y como presupuesto del 
Estado democrático, de tal manera que los principios especiales que rigen el sistema tributario han 
de ser interpretados a la luz de los principios fundamentales que informan toda la Constitución. A 
partir de lo anterior, la capacidad contributiva -concepto capital para juzgar en relación con la 
proporcionalidad del gravamen, al menos en lo que hace a impuestos directos- ha de apreciarse 
teniendo en cuenta el contexto real, por lo cual debe precisarse que si bien el deber de tributar es 
general, el derecho al mínimo vital exige analizar si la persona que no disponga de los recursos 
materiales necesarios para subsistir digna y autónomamente puede ser sujeto de ciertas cargas 
fiscales que ineludible y manifiestamente agraven su situación de penuria, cuando ello puede 
coexistir con la insuficiencia de una red de protección social efectiva y accesible a los más 
necesitados. Así se considera que los causantes deben concurrir al levantamiento de las cargas 
públicas con arreglo a su capacidad contributiva, en la medida en la que ésta exceda un umbral 
mínimo que únicamente así podrá considerarse idóneo para realizar en el campo económico y 
social las exigencias colectivas recogida en la Constitución. El respeto al contenido esencial de 
este derecho exige que no se pueda equiparar automáticamente la capacidad que deriva de la 
obtención de cualquier recurso con la capacidad de contribuir al gasto público, todo ello respecto 
de las personas que puedan carecer de lo básico para subsistir en condiciones dignas; la acepción 
negativa del derecho al mínimo vital se erige como un límite que el Estado no puede traspasar en 
materia de disposición de los recursos materiales necesarios para llevar una vida digna. Está 
limitante se ha expresado tradicionalmente en la prohibición de los impuestos confiscatorios, pero 
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también es especialmente relevante para el caso el derecho al mínimo vital, en particular de las 
personas que apenas cuentan con lo indispensable para sobrevivir. Lo dicho no implica intromisión 
alguna en la esfera legislativa dentro de la cual se inscribe la configuración del sistema tributario, 
dado que la misma, por una parte, no es limitada -siendo que corresponde a este Alto Tribunal la 
verificación del apego a las exigencias constitucionales y por el otro, no es pretensión de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que legalmente se defina con toda certeza ese mínimo de 
subsistencia que serviría de punto de partida en la imposición, sino que reconozca un patrimonio 
protegido a efectos de atender las exigencias humanas más elementales, lo cual implica excluir las 
cantidades o conceptos que razonablemente no pueden integrarse a la mecánica del impuesto-ya 
sea a nivel del objeto o que no puedan conformar su base imponible-, toda vez que dichos montos 
o conceptos se encuentran vinculados a la satisfacción de las necesidades básicas del titular.” 

1ª.XCVIII/2007 
Amparo en revisión 1780/2006.- Lempira Omar Sánchez Vizuet- 31 de enero de 2007.-Cinco 
votos.- Ponente: José Ramón Cossio Días.- Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 

Tesis Aislada 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Semanario Judicial Mayo de 2007, página 792. 

 

“DERECHO AL MÍNIMO VITAL EN EL ORDEN CONSTITUCIONAL MEXICANO.- El derecho 
constitucional al mínimo vital cobra plena vigencia a partir de la interpretación sistemática de los 
derechos fundamentales consagrados en la Constitución General y particularmente de los 
artículos 1o., 4o., 6o., 13, 25, 27, 31, fracción IV, y 123. Un presupuesto del Estado Democrático 
de Derecho es el que requiere que los individuos tengan como punto de partida condiciones tales 
que les permitan desarrollar un plan de vida autónomo, a fin de facilitar que los gobernados 
participen activamente en la vida democrática. De ésta forma el goce del mínimo vital es un 
presupuesto sin el cual las coordenadas centrales de nuestro orden constitucional carecen de 
sentido, de tal suerte que la intersección de la potestad Estatal y el entramado de derechos y 
libertades fundamentales consiste en la determinación de un mínimo de subsistencia digna y 
autónoma protegida constitucionalmente. Este parámetro constituye el contenido del derecho al 
mínimo vital, el cual, a su vez, coincide con las competencias, condiciones básicas y pretensiones 
sociales necesarias para que la persona pueda llevar una vida libre del temor y de las cargas de la 
miseria, de tal manera que el objeto al derecho al mínimo vital abarca todas las medidas positivas 
y negativas imprescindibles para evitar que la persona-centro del ordenamiento jurídico- no se 
convierta en instrumento de otros fines, objetivos, propósitos, bienes o intereses, por importantes o 
valiosos que ellos sean. 

1ª.XCVIII/2007 
Amparo en revisión 1780/2006.- Lempira Omar Sánchez Vizuet- 31 de enero de 2007.-Cinco 
votos.- Ponente: José Ramón Cossio Días.- Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 

TesisAislada 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Semanario Judicial Mayo de 2007, página 793.”  

 

“El derecho al mínimo vital exige analizar si la persona que no disponga de los recursos 
materiales necesarios para subsistir digna y autónomamente puede ser sujeto de ciertas cargas 
fiscales que ineludible y manifiestamente agraven su situación de penuria”, aunque hay que 
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resaltar que el mínimo vital es difícil de determinar y a su vez variable para cada persona,  ya 
que lo es el mismo para una persona soltera, que para un casado, o uno que tengo un hijo de 
tres meses, a uno que tenga cinco hijos en edad de estudio, por lo cual el mínimo vital quedaría 
al arbitrio de la autoridad. 
 
Ante todo, es necesario e indispensable que por los ingresos que perciben los trabajadores en 
términos del Capítulo I, Título IV, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,  para efectos del 
Artículo 27 de la Ley del Seguro Social y para efectos del  Artículo 29 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en cuanto a la base de cotización, exista la 
figura de un mínimo vital, o de plano que quede como garantía individual en forma expresa en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal y como lo establece la Constitución 
Nacional de la Republica de Argentina que en su artículo 14 Bis se pronuncia en cuanto a lo 
siguiente: 

Art. 14 bis.- El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes, las que 
asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equitativas de labor; jornada limitada; descanso y 
vacaciones pagados; retribución justa; salario mínimo vital móvil; igual remuneración por igual 
tarea; participación en las ganancias de las empresas, con control de la producción y colaboración 
en la dirección; protección contra el despido arbitrario; estabilidad del empleado público; 
organización sindical libre y democrática, reconocida por la simple inscripción en un registro 
especial. 

 
Asimismo, y en cuanto los impuestos indirectos, nuestra Legislación no es ajena al mismo y 
aunque en forma expresa no establece una protección al mínimo vital, también lo es, que en 
forma tácita o indirecta si lleva a cabo una protección a las personas que obtienen ingresos en 
los limites que en forma particular y personal se hayan en el mínimo existencial, lo anterior es 
así cuando la Ley del Impuesto al Valor Agregado e incluso el Poder Judicial de la Federación 
han protegido lo que se le ha denominado la canasta básica, otras enajenaciones, prestaciones 
de servicios y uso o goce temporal de bienes, y es que en diferentes artículos de este 
ordenamiento por estas adquisiciones o uso o goce  que realizan los trabajadores no 
contribuyen de hecho al pago del citado impuesto, a continuación se hace cita de algunos 
numerales de la cita Ley. 
 
 

Nuestro Poder Judicial ya se ha definido al respecto y emitió la siguiente jurisprudencia: 
Registro No. 167414 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIX, Abril de 2009 
Página: 1130 
Tesis: P./J. 6/2009 
Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. SU ANÁLISIS EN RELACIÓN CON LA TASA DE LOS 
IMPUESTOS INDIRECTOS.  
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El análisis de la proporcionalidad tributaria prevista en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, una vez determinada la naturaleza de la 
contribución, debe hacerse en función de sus elementos cuantitativos como la tasa imponible, 
cuya elección por parte del legislador ordinario no puede quedar al margen de regularidad 
constitucional, aunque se trate de impuestos indirectos en los que se repercute la carga fiscal y 
dependen de la absorción del mercado, ya que el monto de la tasa impositiva no puede llegar 
al extremo de impedir el ejercicio de las libertades humanas, de los diferentes bienes que 
permiten desarrollarse, o poner en riesgo la eficacia de un principio o postulado de la 
propia Constitución, es decir, el porcentaje, cifra o coeficiente que se aplicará a la base 
imponible no debe ir más allá de los límites constitucional y razonablemente permitidos. Además, 
el tipo de tasa debe ser coherente con la naturaleza del tributo, pues su idoneidad a la clase de 
contribución es un elemento toral para establecer si con ello se vulnera o no el principio de 
proporcionalidad tributaria, pues lo contrario implicaría validar el tipo de tasa elegida aunque 
sea incorrecta por alejarse de aquella naturaleza. 

Acción de inconstitucionalidad 29/2008. Diputados integrantes de la Sexagésima Legislatura del 
Congreso de la Unión. 12 de mayo de 2008. Once votos. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretarios: Israel Flores Rodríguez, Maura Angélica Sanabria Martínez, Martha 
Elba Hurtado Ferrer y Jonathan Bass Herrera. 
 
El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 6/2009, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil nueve. 

Las negritas son nuestras y es importante resaltar lo que establece dicha oración, ya que 
nuestros tribunales se han manifestado en el sentido de que aunque se trate de impuestos 
indirectos la tasa no debe fijarse al extremo de que se impida a los individuos desarrollarse o 
poner en riesgo las garantías individuales de los individuos.  

Conclusiones finales: 
Tomando en cuenta que en otros países existe la figura del mínimo vital o existencial  en la 
legislación ordinaria o su ordenamiento supremo,   nuestra legislación se debería preveer dicha 
figura para regular las actuaciones de nuestros legisladores al momento de imponer cargas 
tributarias a los contribuyentes, ya sea en impuestos directos o indirectos. 

 
Además se puede concluir que la Ley del Impuesto al Valor Agregado en forma tácita trata de 
proteger al trabajador no ubicándolo en contribuyente de hecho en ciertos actos a actividades 
que la misma grava, en cuanto a la Ley del Seguro Social y Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores pudiera encuadrar la figura del mínimo vital o existencial en 
dichos ordenamientos sin un certeza jurídica para el trabajador, en cuanto a la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta si bien es cierto que existen ingresos exentos para los trabajadores en el artículo 
109 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que estos ingresos pueden ser ocasionales o fijos, 
que bien pueden ser prestaciones de previsión social, estas prestaciones tienen un sin fin de 
trabas en citado ordenamiento que en cierto momento no quedan exentas para los trabajadores, 
lo anterior con la consecuente carga del citado impuesto y violando en perjuicio de los 
trabajadores el derecho fundamental de proporcionalidad establecido en el artículo 31, fracción  
IV de nuestra Ley Fundamental, no se debe pasar por alto que en el artículo 176 del citado 
ordenamiento también existe lo que se conoce como deducciones personales, deducciones 
personales que ayudan en poco para respectar la capacidad contributiva de los trabajadores, en 
el fondo, lo que se debe establecer en la Ley del Impuesto Sobre la Renta es un Capítulo bien 



 

7 

Comisión Fiscal Regional 
Centro Occidente

definido en cuanto al mínimo vital, ya sea como deducciones o como ingresos exentos del 
trabajador una serie de conceptos que le permitan tener una vida digna, a partir de que logre lo 
anterior,  es cuando deberá pagar el impuesto sobre la renta, ahora bien, en cuanto a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Poder Judicial de la Federación ya se 
ha pronunciado al respecto y ha establecido que en forma expresa y en dicho ordenamiento no 
existe tal figura, pero que de una interpretación armónica de varios artículos se puede llegar a la 
conclusión que la figura del mínimo existencial si encuentra cabida en la misma. 
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CRITERIOS DE LOS TRIBUNALES 
DEL MES DE ENERO DE 2010 

 
Lic. Juan Manuel Jimenez Coronado 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 8/2010 

 
RENTA. EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL INCLUIR LA 
EXPRESIÓN "O DE CUALQUIER OTRO TIPO" NO VIOLA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. El artículo identificado dispone que las personas morales residentes en el país 
acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de 
cualquier otro tipo que obtengan en el ejercicio, inclusive los provenientes de sus 
establecimientos en el extranjero. Ahora bien, a juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el artículo 17 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al incluir la 
expresión "o de cualquier otro tipo", no viola la garantía de legalidad tributaria contenida en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, 
pues no hace genérico el objeto del impuesto ni constituye una cláusula abierta para que la 
autoridad determine arbitrariamente esos ingresos, sino que dicho término se refiere a los 
demás ingresos que modifican positivamente el patrimonio de los contribuyentes, en los 
términos que prevé la Ley citada, sin que deba existir una disposición que expresamente 
contenga la lista exhaustiva de todos los conceptos que han de considerarse como ingreso 
gravable. La interpretación del concepto "ingreso" en el referido ordenamiento legal, exige una 
regla amplia para los residentes en territorio nacional, incluyente de la totalidad de los ingresos, 
excepto los específicamente excluidos por el legislador. 
 
Amparo en revisión 730/2009. **********. 7 de octubre 2009. Cinco votos. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretarios: Pedro Arroyo Soto, Paola Yaber Coronado y Martha Elba Hurtado Ferrer. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de trece de enero de dos mil diez. México, Distrito Federal, catorce de enero de dos mil 
diez. 
 
 

TESIS AISLADA VI/2010. 
 
CONSULTAS FISCALES. EL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD PROCESAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2007). El citado precepto, al regular las condiciones con base en las 
cuales se regirán las consultas de confirmación de criterio no determina los presupuestos 
procesales para la interposición de un medio de defensa, esto es, la vinculación que prevé para 
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la autoridad fiscal al criterio emitido en la respuesta a la consulta no conlleva un derecho para 
impugnar sus propias resoluciones, sino que da al contribuyente la certeza jurídica del criterio de 
la autoridad fiscal sobre una situación real y concreta en materia tributaria, que al emitirlo con 
sustento jurídico se obliga a aplicar cuando en ejercicio de diversas facultades emita otro acto 
administrativo que vincule al contribuyente. De esta manera, la vinculación referida en el artículo 
34 del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 1 de enero de 2007, se relaciona con el 
criterio contenido en la respuesta y no con un presupuesto procesal de procedencia de un medio 
de defensa, de ahí que el indicado precepto no viola la garantía de igualdad procesal. 
 
Amparo en revisión 2149/2009. **********. 25 de noviembre de 2009. Cinco votos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
trece de enero de dos mil diez. 
México, Distrito Federal, catorce de enero de dos mil diez. Doy fe. 
 
 

TESIS AISLADA VIII/2010. 
 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN III, TERCER PÁRRAFO, 
INCISO B), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA PREVIA. Conforme al artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la garantía de audiencia previa a la emisión de un acto de 
autoridad es de observancia obligatoria únicamente tratándose de actos privativos, mas no así 
de actos de molestia que no tengan la finalidad de privar al afectado de alguno de sus bienes o 
derechos. En ese sentido, se concluye que el artículo 26, fracción III, tercer párrafo, inciso b), 
del Código Fiscal de la Federación, al prever que la persona o personas —cualquiera que sea el 
nombre con que se les designe—, que tengan conferida la dirección general, la gerencia general, 
o la administración única de las personas morales, serán responsables solidarios por las 
contribuciones causadas o no retenidas por dichas personas morales durante su gestión, así 
como por las que debieron pagarse o enterarse durante la misma, en la parte del interés fiscal 
que no alcance a ser garantizada con los bienes de la persona moral que dirigen, cuando ésta 
haya cambiado su domicilio sin presentar el aviso correspondiente, sea que ello ocurra después 
de que se le hubiere notificado el inicio del ejercicio de las facultades de comprobación y antes 
de que se haya notificado la resolución que se dicte con motivo de dicho ejercicio, o cuando el 
citado cambio se realice después de que se le hubiera notificado un crédito fiscal y antes de que 
éste se haya cubierto o quedado sin efectos, no transgrede la garantía constitucional 
mencionada. Lo anterior es así, ya que la obligación tributaria del responsable solidario surge 
con motivo de la actualización del supuesto mencionado, de manera que el documento mediante 
el cual se determina la responsabilidad solidaria no es un acto privativo, toda vez que si bien 
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vincula al obligado solidario directamente con la determinación del crédito fiscal, a fin de 
incorporarlo al cumplimiento de ella con su patrimonio, en ese momento lo único que existe es 
una vinculatoriedad al pago de un crédito fiscal, que para que se haga efectivo tendría que 
iniciarse el procedimiento administrativo de ejecución, en términos del artículo 150 del Código 
Fiscal de la Federación, siendo que la exigibilidad del crédito por virtud de la imputabilidad de la 
responsabilidad solidaria se efectúa una vez transcurridos los plazos legales para la impugnación, 
ya sea mediante el recurso de revocación o juicio de nulidad. 
 
Amparo en revisión 482/2009. **********. 10 de junio de 2009. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola 
Yaber Coronado. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
veinte de enero de dos mil diez. México, Distrito Federal, veintiuno de enero de dos mil diez. Doy 
fe. 
 
 

TESIS AISLADA IX/2010. 
 
RESPONSABLE SOLIDARIO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN III, TERCER 
PÁRRAFO, INCISO B, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. SON INOPERANTES 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN LOS QUE ADUCE LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DE UNA NORMA QUE PREVÉ UN TRIBUTO QUE NO CAUSÓ. Si se tiene en cuenta que por 
virtud de actualizarse el supuesto previsto en el citado precepto, el responsable solidario es un 
deudor con bienes que permiten asegurar el pago de las contribuciones causadas y sus 
accesorios, constituyéndose en un sujeto que garantiza el cumplimiento de la obligación, sin que 
por ello se convierta en el contribuyente que causó el tributo, es indudable que los conceptos de 
violación en los que aduce la inconstitucionalidad de una norma que prevé la hipótesis de 
causación, son inoperantes en tanto no le causa perjuicio alguno, ya que la vinculación al pago 
del crédito fiscal no deriva de la causación sino de la responsabilidad solidaria. 
 
Amparo en revisión 482/2009. **********. 10 de junio de 2009. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
veinte de enero de dos mil diez. México, Distrito Federal, veintiuno de enero de dos mil diez. Doy 
fe. 
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TESIS AISLADA XI/2010. 
 
AMPARO CONTRA LEYES. LA INCONSTITUCIONALIDAD DE ÉSTAS PUEDE DERIVAR 
DE LA CONTRADICCIÓN CON OTRAS DE IGUAL JERARQUÍA, CUANDO SE DEMUESTRE 
VIOLACIÓN A LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. Los actos de autoridad de 
creación y vigencia de normas generales pueden combatirse en el juicio de garantías, con base 
en la infracción de exigencias que deben respetar, como las derivadas del proceso legislativo 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o incluso aquellas 
derivadas del respeto a la garantía de seguridad jurídica que comprende las denominadas sub-
garantías de legalidad, fundamentación, motivación, competencia, irretroactividad y audiencia, 
cuya violación puede demostrarse no sólo a través de la exposición de una contradicción directa 
con el texto fundamental, sino mediante las incongruencias en el orden jurídico que revelen 
transgresión a esa garantía, como la contradicción entre normas secundarias, lo que implica 
vulneración indirecta al texto constitucional, sin embargo, en este último supuesto, el examen de 
las normas jurídicas relativas debe sustentarse no únicamente en afirmaciones tocantes a la 
incongruencia entre leyes secundarias, sino también en la precisión de las garantías individuales 
violadas, y en la demostración de que la norma aplicada es la que viola el orden constitucional y 
no exclusivamente el ordenamiento jurídico utilizado como parámetro comparativo para derivar 
la incongruencia o carencia de facultades, pues sólo de esa manera se podría demostrar que se 
aplicó en el acto reclamado una ley inconstitucional, de otra manera, por más inconstitucional 
que resultara la norma comparativa no aplicada, no podría concederse la protección federal. 
 
Amparo directo en revisión 1948/2009. **********. 25 de noviembre de 2009. Cinco votos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
veinte de enero de dos mil diez. México, Distrito Federal, veintiuno de enero de dos mil diez. Doy 
fe. 
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CRITERIOS DE LOS TRIBUNALES 
DEL MES DE FEBRERO DE 2010 

 
Lic. Juan Manuel Jimenez Coronado 

 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 19/2010 
TESIS PENDIENTE DE PUBLICARSE 

 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN EL SENTIDO DE 
QUE ANTE LAS IRREGULARIDADES DEL DICTAMEN FORMULADO POR CONTADOR 
PÚBLICO AUTORIZADO, PROCEDE EJERCER LA FACULTAD DE COMPROBACIÓN 
CONSISTENTE EN VISITA DOMICILIARIA. Conforme al artículo 11, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, vigente hasta el 6 de diciembre 
de 2007 (cuyo contenido sustancial reproduce el artículo 14, fracción I, de la ley relativa 
vigente), el indicado Tribunal conocerá de los juicios promovidos contra las resoluciones 
definitivas que causen un perjuicio fiscal. Ahora bien, la resolución emitida por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social en el sentido de que, ante las irregularidades del dictamen formulado 
por contador público autorizado, procede ejercer la facultad de comprobación consistente en 
visita domiciliaria, no establece obligación fiscal a cargo del contador público ni del 
contribuyente, ya que no representa el producto final de la manifestación de voluntad de la 
autoridad administrativa dentro del procedimiento de fiscalización, pues su propósito es verificar 
a través de la visita domiciliaria si las irregularidades detectadas con motivo de la revisión de 
dictámenes financieros son ciertas y sólo en tal caso, determinar las contribuciones omitidas; por 
tanto, el juicio contencioso administrativo promovido en su contra ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa es improcedente, porque no constituye una resolución definitiva 
que cause un perjuicio fiscal.  
 
Contradicción de tesis 445/2009.- Entre las sustentadas por el Primero y Segundo Tribunales 
Colegiados, ambos en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito.- 27 de enero 
de 2010.- Cinco votos.- Ponente: José Fernando Franco González Salas.- Secretaria: Maura 
Angélica Sanabria Martínez. 
 
Tesis de jurisprudencia aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del tres de febrero del dos mil diez. 
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JURISPRUDENCIA 2a./J. 20/2010 
TESIS PENDIENTE DE PUBLICARSE 

 
REVOCACIÓN. EL ARTÍCULO 127 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
ESTABLECER QUE DICHO RECURSO PODRÁ HACERSE VALER HASTA EL MOMENTO DE 
LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE REMATE EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS 
EXCEPCIONES AHÍ PREVISTAS, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA, 
SEGURIDAD JURÍDICA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA. Si bien es cierto que el mencionado 
precepto legal establece una excepción para la interposición del recurso de revocación en 
materia fiscal cuando se trate del procedimiento administrativo de ejecución, en el sentido de 
que sólo podrá hacerse valer ante la autoridad recaudadora hasta el momento de la publicación 
de la convocatoria de remate y dentro de los 10 días siguientes a la fecha de su publicación, 
salvo que se trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente inembargables o de actos de 
imposible reparación material, casos en los que el plazo para interponer el recurso se computará 
a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación del requerimiento de pago o 
del día hábil siguiente al de la diligencia de embargo, también lo es que no viola las garantías de 
audiencia, seguridad jurídica y de acceso a la justicia previstas en los numerales 14, 16 y 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, porque el 
procedimiento administrativo de ejecución es el conjunto de actos y formalidades a realizarse 
por la autoridad administrativa en materia fiscal con objeto de hacer efectivo coactivamente el 
cumplimiento de un crédito fiscal no pagado o no garantizado por el contribuyente omiso; actos 
y formalidades que se encuentran concatenados en razón del fin que persiguen y que, por lo 
mismo, deben guardar un orden, siendo sus principales etapas el requerimiento de pago, 
embargo, avalúo, remate y adjudicación, las cuales están encaminadas a la satisfacción del 
cobro de contribuciones a favor del fisco federal, en el entendido de que el crédito se encuentra 
firme, o bien, no ha sido debidamente garantizado por el particular, lo que no impide al 
gobernado acceder a los medios de defensa ni genera una restricción a la impartición de la 
justicia, dado que una vez transcurridos los plazos previstos para arribar a la etapa del remate, 
estará en posibilidad de impugnar a través del recurso de revocación, si lo estima conveniente, 
las violaciones previas a esa fase del procedimiento. Además, no pasa inadvertido que para 
aprobar la reforma al mencionado precepto, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de junio de 2006, el legislador se apoyó objetivamente en la circunstancia de que permitir a los 
contribuyentes sujetos a un procedimiento administrativo de ejecución promover el recurso de 
revocación contra cualquier actuación, implicaría retrasar indebidamente el remate de bienes 
embargados en detrimento de la colectividad, pues al no poderse practicar y lograr la venta de 
dichos bienes, el fisco se vería impedido para realizar su función fundamental de recabar 
impuestos para solventar el gasto público.  
Amparo directo en revisión 1623/2009.- Pinturas X, S.A. de C.V.- 23 de septiembre de 2009.- 
Cinco votos.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda. 
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Amparo directo en revisión 2348/2009.- Unión de Crédito Mixta Plan Puebla, S.A. de C.V.- 3 de 
febrero de 2010.- Cinco votos.- Ponente: Sergio A. Valls Hernández.- Secretario: Juan Carlos de 
la Barrera Vite. 
 
Tesis de jurisprudencia aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del tres de febrero del dos mil diez. 
 
 

JURISPRUDENCIA 2a./J. 22/2010 
TESIS PENDIENTE DE PUBLICARSE 

 
VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA EN TRÁNSITO. CONSTITUYE UNA 
FORMALIDAD QUE LA AUTORIDAD VERIFICADORA REQUIERA AL CONDUCTOR QUE 
ACREDITE SU LEGAL ESTANCIA EN TERRITORIO NACIONAL, EN DONDE SEA 
DETENIDO, ANTES DE ORDENAR SU TRASLADO AL RECINTO FISCAL PARA 
CONTINUAR CON LA INSPECCIÓN. Si bien la Ley Aduanera no establece expresamente que 
la autoridad administrativa deba requerir al conductor del vehículo de procedencia extranjera 
sujeto a fiscalización que exhiba la documentación que ampare su legal importación o tenencia 
en territorio nacional, en el momento y lugar donde éste sea detenido, es decir, antes de 
ordenar su traslado al recinto fiscal para continuar con la inspección, lo cierto es que esa 
formalidad deriva de la interpretación armónica y sistémica de los artículos 144, fracción XI, 150, 
151, fracción III y 153 de la citada Ley, pues la demostración del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales relativas a la tenencia o estancia de vehículos extranjeros en tránsito puede 
realizarse desde el lugar y el momento en que la autoridad facultada para realizar la verificación 
respectiva ordene la detención del vehículo, siendo innecesario el traslado al recinto fiscal, lo que 
implica la menor molestia al particular y es acorde con el principio de inmediatez. Sostener lo 
contrario, llevaría al absurdo de obligar al conductor, no obstante que tenga a su inmediato 
alcance la documentación correspondiente, a trasladarse al recinto fiscal para que una vez ahí 
acredite la legal estancia o tenencia del vehículo y, en consecuencia, pueda continuar en 
tránsito.  
 
Contradicción de tesis 440/2009.- Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito y Sexto en la misma materia del Primer Circuito.- 10 
de febrero de 2010.- Cinco votos.- Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretaria: 
Guadalupe de la Paz Varela Domínguez. 
 
Tesis de jurisprudencia aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del diecisiete de febrero del dos mil diez. 
 

 
 
 



 

15 

Comisión Fiscal Regional 
Centro Occidente

JURISPRUDENCIA 2a./J. 25/2010 
TESIS PENDIENTE DE PUBLICARSE 

 
COORDINACIÓN FISCAL ENTRE LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS. EVOLUCIÓN DE LA 
REGULACIÓN DE LOS CONVENIOS QUE PARA TAL FIN SE HAN CELEBRADO CON BASE 
EN EL MARCO CONSTITUCIONAL VIGENTE. Conforme al marco constitucional establecido 
mediante la adición de la fracción XXIX al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, realizada por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
octubre de 1942, y como consecuencia directa de las recomendaciones de la Tercera Convención 
Nacional Fiscal, el 31 de diciembre de 1947 se publicó en el indicado medio de difusión oficial la 
Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, en cuyo artículo 8o. se establecía, a favor 
de los Estados, el Distrito Federal y los Territorios que suprimieran sus impuestos generales 
sobre el comercio y la industria, una participación sobre la recaudación de ese tributo, 
precisándose que su cobro y control se realizarían de común acuerdo entre las autoridades 
federales y locales correspondientes, ciñéndose a las disposiciones que mediante decreto fijara el 
Ejecutivo Federal; posteriormente, en la diversa Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, 
publicada en el Diario Oficial el 31 de diciembre de 1951, por primera ocasión se estableció la 
posibilidad legal de que la Federación celebrara convenios de coordinación con las entidades 
federativas para recaudar la cuota federal y la participación local en ese tributo federal, 
precisándose en su artículo 15 que los Estados tendrían derecho a una cuota adicional del 12 al 
millar sobre el importe de los ingresos gravables percibidos dentro de su jurisdicción, siempre y 
cuando no mantuvieran en vigor impuestos locales sobre el comercio y la industria; inclusive, en 
apoyo al naciente sistema de coordinación, el 30 de diciembre de 1953 se publicó en el medio 
referido la Ley de Coordinación Fiscal entre la Federación y los Estados, con la que se conformó 
un sistema para evitar por dos vías la doble o múltiple tributación, por una parte, velando 
porque las entidades federativas respetaran las restricciones que a nivel constitucional se habían 
establecido a su potestad tributaria y, por otra, en materia de comercio e industria, otorgando a 
los Estados que no tuvieran en vigor impuestos locales sobre actividades de esa naturaleza, el 
derecho a una cuota adicional del impuesto sobre ingresos mercantiles, al tenor del convenio 
que celebraran con la Federación; sistema de coordinación basado en la participación del 
impuesto sobre ingresos mercantiles y en las cuotas adicionales de diversos tributos que perduró 
en su esencia hasta 1973, sin que todos los Estados aceptaran coordinarse para recaudar la 
cuota adicional derivada de dicho tributo, por lo que en ese último año se transformó el 
mecanismo que regía al principal impuesto del sistema nacional de coordinación fiscal, pues se 
abandonó el sistema de cuotas adicionales, adoptándose el de participación en sentido estricto, 
ya que respecto del impuesto sobre ingresos mercantiles las entidades que celebraran el 
respectivo convenio recibirían el 45% de lo que por ese concepto se recaudara en su territorio. 
En abono a lo anterior, destaca que en aquella época la posibilidad de celebrar convenios de 
coordinación fiscal no se limitó al impuesto sobre ingresos mercantiles, pues en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en específico en su artículo 45 bis, adicionado mediante decreto 
publicado el 30 de diciembre de 1972, se previó que aquéllos se celebraran respecto del 
impuesto al ingreso global de las empresas de los causantes menores, a condición de que no se 
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mantuvieran en vigor los impuestos locales y municipales previstos en el convenio respectivo. 
Finalmente, la esencia del sistema vigente a la fecha se fijó con la expedición en 1978 de la Ley 
de Coordinación Fiscal y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y en 1980 de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, estableciéndose un sistema de coordinación 
fiscal uniforme cuyo sustento se encuentra en la celebración de convenios de adhesión al 
sistema nacional de coordinación fiscal entre la Federación y las entidades federativas, cuyo 
objeto es armonizar el ejercicio de la potestad tributaria entre los órganos legislativos de los 
referidos órganos de gobierno con el fin de evitar la doble o múltiple tributación, ya que las 
entidades que celebran tales convenios deben renunciar a establecer contribuciones sobre 
hechos o actos jurídicos gravados por la Federación o a suspender su vigencia y otorgar a los 
Estados, al Distrito Federal y a los Municipios, con base en un fondo general y fondos 
específicos, participación en la recaudación de los gravámenes de carácter federal, ya sea en 
forma global o condicionada, pues en algunos casos la participación respectiva debe destinarse 
al financiamiento de determinadas actividades estatales o municipales.  
 
Amparo en revisión 2240/97.- Inmobiliaria Pedro de Alvarado, S.A. de C.V.- 11 de octubre de 
2000.- Unanimidad de cuatro votos.- Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán.- Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Secretario: Rafael Coello Cetina. 
 
Amparo en revisión 359/2005.- Acrópolis, S.A. de C.V.- 15 de abril de 2005.- Cinco votos.- 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretaria: Paula María García Villegas. 
 
Tesis de jurisprudencia aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del diecisiete de febrero del dos mil diez. 
 
 

JURISPRUDENCIA 2a./J. 26/2010 
TESIS PENDIENTE DE PUBLICARSE 

 
ESTÍMULOS FISCALES. DEBEN RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA FISCAL QUE 
LES SEAN APLICABLES, CUANDO INCIDAN EN LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LA 
CONTRIBUCIÓN. Los estímulos fiscales, además de ser benéficos para el sujeto pasivo, se 
emplean como instrumentos de política financiera, económica y social en aras de que el Estado, 
como rector en el desarrollo nacional, impulse, oriente, encauce, aliente o desaliente algunas 
actividades o usos sociales, con la condición de que la finalidad perseguida con ellos sea objetiva 
y no arbitraria ni caprichosa, respetando los principios de justicia fiscal que les sean aplicables 
cuando incidan en los elementos esenciales de la contribución, como sucede en el impuesto 
sobre la renta en el que el estímulo puede revestir la forma de deducción que el contribuyente 
podrá efectuar sobre sus ingresos gravables una vez cumplidos los requisitos previstos para tal 
efecto.  
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Amparo en revisión 158/2009.- BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer.- 4 de noviembre de 2009.- Mayoría de cuatro votos.- Disidente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretarios: Rosaura 
Rivera Salcedo, Claudia Mendoza Polanco y Rolando Javier García Martínez. 
 
Tesis de jurisprudencia aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del veinticuatro de febrero del dos mil diez. 
 
 

 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 29/2010 
TESIS PENDIENTE DE PUBLICARSE 

 
MAGISTRADOS INSTRUCTORES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. NO ESTÁN OBLIGADOS A ALLEGARSE PRUEBAS NO OFRECIDAS 
POR LAS PARTES NI A ORDENAR EL PERFECCIONAMIENTO DE LAS 
DEFICIENTEMENTE APORTADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
CON LAS QUE EVENTUALMENTE AQUÉL PUDIERA ACREDITAR LA ACCIÓN O 
EXCEPCIÓN DEDUCIDAS. De los artículos 14, fracciones IV y V, 15, 20, fracciones II a VII, 
21, fracciones I y V, 40 y 41 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, así 
como de los derogados numerales 209, fracciones III y VII, 214, fracción VI y 230 del Código 
Fiscal de la Federación, se advierte que en los juicios ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa corresponde al actor probar los hechos constitutivos de su acción y al demandado 
sus excepciones; esto es, la parte interesada en demostrar un punto de hecho debe aportar la 
prueba conducente y gestionar su preparación y desahogo, pues en ella recae tal carga procesal, 
sin que sea óbice a lo anterior que el último párrafo del derogado artículo 230 del Código Fiscal 
de la Federación y el numeral 41 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
prevean que el Magistrado Instructor podrá acordar la exhibición de cualquier documento 
relacionado con los hechos controvertidos u ordenar la práctica de cualquier diligencia, pues la 
facultad de practicar diligencias para mejor proveer contenida en los citados preceptos legales, 
debe entenderse como la potestad del Magistrado para ampliar las diligencias probatorias 
previamente ofrecidas por las partes y desahogadas durante la instrucción, cuando considere 
que existen situaciones dudosas, imprecisas o insuficientes en dichas probanzas, por lo que tales 
ampliaciones resulten indispensables para el conocimiento de la verdad sobre los puntos en 
litigio. De ahí que la facultad de ordenar la práctica de las referidas diligencias no entraña una 
obligación, sino una potestad de la que el Magistrado puede hacer uso libremente, sin llegar al 
extremo de suplir a las partes en el ofrecimiento de pruebas, pues ello contravendría los 
principios de equilibrio procesal e igualdad de las partes que deben observarse en todo litigio, ya 
que no debe perderse de vista que en el juicio contencioso administrativo prevalece el principio 
de estricto derecho. Además, si bien es cierto que conforme a los numerales indicados el 
Magistrado Instructor tiene la potestad de acordar la exhibición de cualquier documento que 
tenga relación con los hechos controvertidos o de ordenar la práctica de cualquier diligencia para 
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un mejor conocimiento de los hechos controvertidos, también lo es que esa facultad no puede 
entenderse en el sentido de eximir a la parte actora de su obligación de exhibir las pruebas 
documentales que ofrezca a fin de demostrar su acción, ni de perfeccionar las aportadas 
deficientemente para ese mismo efecto, sino que tal facultad se refiere a que puede solicitar la 
exhibición de cualquier prueba considerada necesaria para la correcta resolución de la cuestión 
planteada.  
 
Contradicción de tesis 360/2009.- Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.- 17 de febrero de 
2010.- Cinco votos.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretario: Fausto Gorbea Ortiz. 
 
Tesis de jurisprudencia aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del veinticuatro de febrero del dos mil diez. 
 
 

TESIS AISLADA 2a. VIII/2010 
TESIS PENDIENTE DE PUBLICARSE 

 
VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, EN CUANTO DELIMITA CONSIDERAR ACTIVIDADES CON EL PÚBLICO EN 
GENERAL A LAS OPERACIONES EFECTUADAS POR CONTRIBUYENTES DEDICADOS A 
ACTIVIDADES COMERCIALES, VULNERA EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004 Y 2005). El citado precepto, al delimitar 
que cuando se trate de operaciones efectuadas por contribuyentes dedicados a actividades 
comerciales, en términos del artículo 16, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, se 
entenderá que se realizan con el público en general, para efectos de la expedición de los 
comprobantes fiscales, vulnera el principio de subordinación jerárquica contenido en el artículo 
89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues en dicho 
apartado normativo no se desarrolla ni concreta lo dispuesto en el artículo 32, fracción III, de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, o en otra ley, sino que a partir de su texto se crea una 
nueva obligación para los contribuyentes que no se dediquen a esas actividades, ya que deben 
expedir los comprobantes con el tributo repercutido en forma expresa y por separado, en 
cualquier operación, dado que no quedaron incluidos en la definición, siendo que la actividad a la 
que se dedican los sujetos obligados no es un aspecto relevante para cumplir con las 
obligaciones fiscales en el impuesto al valor agregado, antes bien, es un elemento ajeno a la 
tributación, según se advierte de los artículos 1o., 2o.-A y 8o. de la Ley indicada, 29-A del 
Código Fiscal de la Federación y 37 de su Reglamento, porque únicamente se requiere que se 
realicen las operaciones gravadas en la ley para estar obligados a pagar el impuesto, así como a 
cumplir con la expedición de comprobantes fiscales, en particular, con el requisito de separar 
expresamente el tributo causado si el acto o actividad no se llevó a cabo con el público en 
general, o bien, de no realizar el desglose relativo cuando las operaciones se hagan con ese 
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público, sin importar la calidad del contribuyente –persona física, moral, privada, pública u 
oficial– o la actividad a la que esporádica o permanentemente se dediquen –empresarial o no–. 
Cabe aclarar que este criterio no abandona el contenido en la jurisprudencia 2a./J. 91/2009 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “VALOR AGREGADO. EL 
ARTÍCULO 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2005).”, en tanto que ésta 
analizó otro supuesto del artículo 47 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
en el que se exceptúa de las operaciones realizadas con el público en general a las desarrolladas 
por mayoristas, medio mayoristas o envasadores.  
 
Amparo directo en revisión 2225/2009.- Central Mexicana de Servicios Generales de Alcohólicos 
Anónimos, A.C.- 20 de enero de 2010.- Mayoría de tres votos.- Disidentes: Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Ponente: José Fernando Franco González 
Salas.- Secretario: Israel Flores Rodríguez. 
 
Tesis aislada aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del diecisiete 
de febrero del dos mil diez. 
 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 24/2010. 
 

RENTA. EL ARTÍCULO 170 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO ESPECIFICAR 
LO QUE DEBE ENTENDERSE POR “INGRESO ESPORÁDICO”, NO VIOLA LA GARANTÍA 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. De los artículos 1o. y 106 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, se advierte que el objeto del impuesto relativo para las personas físicas no se agota en 
cada uno de los capítulos del Título IV de dicha ley, sino que lo constituyen los ingresos 
percibidos en efectivo, en bienes, en crédito, en servicios en los casos que señale ese 
ordenamiento o de cualquier otro tipo, independientemente de la fuente de donde procedan, es 
decir, conforme al precepto últimamente citado cualquier ingreso que incremente el patrimonio 
del contribuyente debe gravarse, a menos que exista una norma que conlleve su exclusión. 
Ahora bien, si se tiene en cuenta que la fuente de la obligación tributaria es la legislación 
establecida por el Congreso de la Unión, y atendiendo a la capacidad contributiva como 
fundamento de la imposición, el legislador se aproxima a un concepto legal de “ingreso” desde la 
óptica de las ganancias económicas, las cuales presumiblemente tendrán el carácter de ingreso, 
salvo que sean excluidas de tal efecto por disposición legal o por mandato constitucional, es 
indudable que el artículo 170 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al referirse a los ingresos 
que los contribuyentes “obtengan en forma esporádica”, sin mencionar cuáles son éstos, no 
infringe la garantía de legalidad tributaria contenida en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues del análisis integral de los artículos 
que conforman el Título IV de aquel ordenamiento legal tributario que lo contiene, se colige que 
los ingresos a que alude el referido artículo 170 son los mencionados en los capítulos que 
conforman el Título citado, obtenidos esporádicamente. Además, la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación ha sostenido que no puede exigírsele al legislador que defina cada palabra que utiliza 
si las que eligió tienen un uso que revela que son de clara comprensión; así, en el caso, basta 
acudir a un diccionario para saber que la expresión “esporádico” significa ocasional, disperso o 
sin antecedentes; lo anterior tiene sentido si se considera que el indicado artículo 170 forma 
parte del capítulo “De los demás ingresos que obtengan las personas físicas”, es decir, distintos 
de los señalados en otros capítulos de la propia Ley, y que son aquellos que no se perciben 
ordinaria, cotidiana y regularmente. 
 
Amparo en revisión 730/2009. **********. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretarios: Pedro Arroyo Soto, Martha Elba Hurtado Ferrer y Paola Yaber 
Coronado. 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de diez de febrero de dos mil diez. México, Distrito Federal, once de febrero de dos mil 
diez. Doy fe. 
 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 25/2010. 
 

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN X, EN RELACIÓN CON LA DIVERSA XXIII, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. El citado precepto no viola la garantía de equidad tributaria contenida en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el trato 
diferenciado en el monto que se otorga de exención a los sujetos que disponen de los fondos de 
la cuenta individual administrada por la Afore, los retira y los recibe en una sola exhibición, en 
relación con aquellos que realizan un retiro parcial por concepto de ayuda para gastos de 
matrimonio. Lo anterior es así, ya que son supuestos diversos y, por ende, el tratamiento es 
distinto, en el primero se efectúa un retiro total de las aportaciones tripartitas y sus rendimientos 
junto con la cuota social aportada por el gobierno, lo cual se encuentra exento parcialmente, es 
decir, con noventa veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, 
mientras que en el segundo se realiza un retiro parcial, en términos de la Ley del Seguro Social, 
de treinta salarios mínimos, por concepto de ayuda para gastos de matrimonio, monto que está 
exento totalmente. Esto es, por el hecho de que el ingreso provenga de la misma cuenta en 
ambos supuestos, no significa que deba dársele el mismo tratamiento fiscal, pues su fuente y 
monto son diferentes, de ahí que al efectuarse el retiro parcial por concepto de ayuda para 
gastos de matrimonio, una vez cumplidos los requisitos de ley, sólo es posible realizar el retiro 
de treinta días de salario mínimo general que rija en el Distrito Federal, recursos que provienen 
de la cuota social que aporte el gobierno federal, mientras que al efectuar el retiro total de 
aquella cuenta en el momento de la separación laboral, se está entregando la cantidad total que 
se obtuvo derivada del ahorro efectuado con la aportación tripartita (trabajador, patrón y 
gobierno), de manera que la actualización de dichos supuestos no tiene relación alguna, máxime 
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que la hipótesis establecida en la fracción X otorga una exención de noventa salarios mínimos, a 
diferencia de la fracción XXIII de treinta salarios mínimos, pues es lo máximo que puede 
retirarse. 
 
Amparo en revisión 730/2009. **********. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Juan. 
N. Silva Meza. Secretarios: Pedro Arroyo Soto, Martha Elba Hurtado Ferrer y Paola Yaber 
Coronado. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de diez de febrero de dos mil diez. México, Distrito Federal, once de febrero de dos mil 
diez. Doyfe. 
 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 26/2010. 
 
RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN X, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 
PREVÉ UN SUPUESTO DE DOBLE TRIBUTACIÓN. El citado precepto, al gravar el ingreso 
derivado de la cuenta individual administrada por la Afore por el excedente de noventa veces el 
salario mínimo del área geográfica del contribuyente, no prevé un supuesto de doble tributación. 
Lo anterior es así, pues la cantidad que el patrón le retiene al trabajador del salario, por 
concepto de cuota obrero-patronal, es un monto que ya pagó impuesto por ese concepto, al 
provenir de la renta derivada del trabajo, cuestión diversa cuando esa cantidad es retirada por el 
trabajador con las demás aportaciones efectuadas por el patrón y el gobierno, con los 
rendimientos correspondientes al provenir de la cuenta individual, los cuales en ese momento 
son gravados como ingreso proveniente de fuente de ahorro. Esto es, el ingreso por salario y el 
obtenido con cargo a la cuenta individual no pueden considerarse como renta de la misma 
fuente, dado que el primero deriva exclusivamente del trabajo y el segundo del ahorro, 
adicionado con las aportaciones del patrón y del gobierno, y los rendimientos relativos. 
 
Amparo en revisión 730/2009. **********. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretarios: Pedro Arroyo Soto, Martha Elba Hurtado Ferrer y Paola Yaber 
Coronado. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de diez de febrero de dos mil diez. México, Distrito Federal, once de febrero de dos mil 
diez. Doy fe. 
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TESIS AISLADA XXII/2010. 

 
EMBARGO PRECAUTORIO EN MATERIA FISCAL. ES UNA INSTITUCIÓN DIFERENTE 
DEL ASEGURAMIENTO DE BIENES (INTERPRETACIÓN DEL DEROGADO ARTÍCULO 
145 Y DEL VIGENTE ARTÍCULO 145-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). El 
Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J.17/95, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, 
septiembre 1995, página 27, con el rubro: “EMBARGO PRECAUTORIO. EL ARTÍCULO 145 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LO PREVÉ VIOLA EL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN.”, estableció que la traba del embargo precautorio sobre bienes del 
contribuyente, sin encontrarse determinada o cuantificada la obligación fiscal, resulta contraria al 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al crearse un estado de 
incertidumbre en el contribuyente quien desconoce la justificación del aseguramiento para 
garantizar un supuesto crédito fiscal con un monto no determinado, sin que la finalidad de 
proteger el interés fiscal justifique dicha medida, lo cual dio lugar a la derogación del precepto 
145 del Código Fiscal de la Federación y a la emisión del vigente artículo 145-A del mismo 
ordenamiento que contiene la institución del aseguramiento de bienes, la cual es de naturaleza 
diversa al embargo precautorio en materia fiscal. Así, la diferencia entre ambas instituciones se 
da porque el aseguramiento de bienes no siempre busca garantizar el interés fiscal vinculado a 
un adeudo tributario o a su cobro, sino que persigue fines sociales o económicos, o salvaguardar 
la salud pública o el comercio interior, haciendo que cese el acto prohibitivo para no causar 
daños irreparables a dichos bienes jurídicos, esto es, ambas instituciones constituyen, para 
efectos prácticos, un aseguramiento o embargo de bienes, pero mientras el embargo precautorio 
tiene por objeto asegurar el cobro de una deuda tributaria sin ser exigible, el aseguramiento de 
bienes es una medida provisional basada en la exigencia de velar por el interés público, como es 
la efectividad de la actuación de la autoridad y cuya validez depende de un adecuado ejercicio 
proporcional al daño que pretende evitarse, pues garantiza que el contribuyente no se oponga u 
obstaculice la iniciación o desarrollo de las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales, o que el procedimiento administrativo de visita domiciliaria no pueda comenzar por 
haber desaparecido el contribuyente o por ignorarse su domicilio, de esta manera la medida 
preventiva sería acorde con el principio de seguridad jurídica porque existe proporcionalidad y 
coherencia con el objeto, pues mediante el aseguramiento puede descubrirse el estado fiscal del 
sujeto obligado, permitirse el funcionamiento de la negociación, y no parece necesario para 
cumplir con el propósito, inmovilizar el resto de los bienes de una empresa, como inmuebles, 
cuentas bancarias, depósitos o valores, porque no hay seguridad que determine correctamente 
su situación fiscal, sino simular un mecanismo de garantía para futuros créditos fiscales, lo cual 
sería objeto de un análisis de legalidad de una situación concreta. 
Amparo en revisión 1936/2009. **********. 11 de noviembre de 2009. Cinco votos. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
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LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
tres de febrero de dos mil diez. México, Distrito Federal, cuatro de febrero de dos mil diez. Doy 
fe. 
 
 

TESIS AISLADA XXIII/2010. 
 
EMBARGO PRECAUTORIO EN MATERIA FISCAL. LAS CONSIDERACIONES QUE 
LLEVARON AL TRIBUNAL EN PLENO A PRONUNCIARSE RESPECTO A LA 
DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL DEROGADO ARTÍCULO 145 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN SON INAPLICABLES RESPECTO DEL ARTÍCULO 
145-A DEL MISMO CÓDIGO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 28 DE JUNIO DE 2006. El derogado artículo 145 del Código Fiscal de la Federación fue 
declarado inconstitucional por el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia P./J.17/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo II, septiembre 1995, página 27, con el rubro: “EMBARGO PRECAUTORIO. 
EL ARTÍCULO 145 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LO PREVÉ VIOLA EL 
ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN.”, pues establecía la traba de un embargo fiscal sobre 
bienes del contribuyente sin haber determinado el crédito; no obstante, a pesar de que el 
vigente artículo 145-A del Código Fiscal de la Federación también permite la práctica del 
embargo sin la existencia de un crédito fiscal cuantificado, ello no lo torna inconstitucional por 
las mismas razones, porque son instituciones diferentes, pues el primero sólo busca asegurar los 
intereses fiscales de la Federación mediante el pago de un crédito futuro aún no determinado, 
mientras que el segundo no persigue asegurar el pago de créditos ni el interés fiscal como fin 
primordial, sino que tiene el propósito de conocer la situación fiscal de los sujetos obligados, 
para que el aseguramiento garantice que el contribuyente no pueda alterar, cambiar o modificar 
los elementos de valoración y comprobación fiscal, de ahí que el fin del aseguramiento de bienes 
no conlleva a establecer que la norma respete el principio de seguridad jurídica, ya que 
dependerá de la coherencia entre la medida adoptada y su objeto para el caso concreto, 
considerando que esta institución no sirve para que las autoridades puedan simular un 
mecanismo de garantía para futuros créditos fiscales. 
 
Amparo en revisión 1936/2009. **********. 11 de noviembre de 2009. Cinco votos. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
tres de febrero de dos mil diez. México, Distrito Federal, cuatro de febrero de dos mil diez. Doy 
fe. 
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TESIS AISLADA XXIV/2010. 
 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO EN MATERIA FISCAL. EL ARTÍCULO 145-A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUBLICADO EN DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2006, NO DEBE UTILIZARSE COMO MECANISMO DE 
GARANTÍA PARA FUTUROS CRÉDITOS FISCALES. El citado precepto, al permitir que el 
aseguramiento de bienes o de la negociación sea para garantizar que no se altere, cambie o 
modifique la contabilidad con la finalidad de que la autoridad fiscal conozca con precisión la 
situación fiscal del contribuyente, por tratarse de una medida provisional, no puede obstaculizar 
o impedir el funcionamiento ordinario de la negociación sin perjuicio de las molestias que todo 
aseguramiento produce al llevarse a cabo. Por tanto, si su objeto es garantizar que el 
contribuyente no interfiera en el inicio o desarrollo de las facultades de comprobación del 
procedimiento de visita domiciliaria, la medida preventiva es acorde con el principio de seguridad 
jurídica siempre y cuando exista proporcionalidad y coherencia, pues mediante tal 
aseguramiento puede advertirse el estado fiscal del sujeto obligado, así como el funcionamiento 
de la negociación, ya que no tiene que movilizar bienes, cuentas bancarias, depósitos o valores, 
porque con ello no hay seguridad de que determine su situación fiscal, sino que podría simular 
un mecanismo de garantía para futuros créditos, que conlleva a su inconstitucionalidad, no 
respecto de la ley, sino de los actos de aplicación. 
 
Amparo en revisión 1936/2009. **********. 11 de noviembre de 2009. Cinco votos. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
tres de febrero de dos mil diez. México, Distrito Federal, cuatro de febrero de dos mil diez. Doy 
fe. 
 
 

TESIS AISLADA XXXI/2010. 
 
PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES. EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, AL ESTABLECER QUE SU MONTO SERÁ DIVIDIDO 
ENTRE LOS AÑOS QUE MEDIARON ENTRE LA ADQUISICIÓN Y LA ENAJENACIÓN SIN 
EXCEDER DE DIEZ EJERCICIOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. El citado precepto, al establecer que para determinar la parte de la pérdida 
deducible por enajenación de acciones en el ejercicio de que se trate y los tres años siguientes, 
debe dividirse entre el número de años de tenencia accionaria, sin que excedan de diez, no viola 
el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque del artículo 149 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta se advierte que el resto de la pérdida no deducida es acreditable hasta 
el monto de la tasa efectiva, con lo que no se desconoce la capacidad contributiva de los sujetos 
en virtud de que el monto total de la pérdida puede aprovecharse en función de la tasa efectiva 
que resulte aplicable al caso concreto. En efecto, por lo que se refiere a la cantidad que resulte 
de aplicar la fracción I del referido artículo 149, es decir, aquella que se podrá disminuir de los 
demás ingresos obtenidos por el contribuyente en el ejercicio de que se trate, con excepción de 
los derivados por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado y 
por actividades empresariales y profesionales, que sirve de base para determinar el monto de los 
ingresos acumulables conforme a los cuales se aplicará el procedimiento establecido en los 
artículos 175 a 178 del mismo ordenamiento a fin de determinar el impuesto a su cargo, los 
contribuyentes sólo verán materializado el beneficio de disminuir dicho monto en función de la 
tasa efectiva del impuesto que resulte de aplicar dichos preceptos, mientras que la cantidad que 
resulte de aplicar la fracción II del artículo 149 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, esto es, 
aquella que se puede disminuir vía acreditamiento en el ejercicio de que se trate o en los tres 
años siguientes respecto de la parte de la ganancia no acumulable que se calculó conforme el 
artículo 147, fracción III, de dicha Ley, y que se sumó al impuesto determinado de conformidad 
con los aludidos artículos 175, 176, 177 y 178, al multiplicarse por la tasa del impuesto que 
corresponda al contribuyente en el año en que tuvo la pérdida y disminuirse el impuesto ya 
determinado por el propio contribuyente, la persona física se beneficia en la proporción de dicha 
tasa y no al cien por ciento, lo que resulta lógico en función de la mecánica prevista en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, pues los contribuyentes tampoco pagan el cien por ciento de sus 
ingresos como impuesto, conforme a la tasa efectiva que resulte de aplicar el procedimiento 
señalado en el Título IV de la ley tributaria citada. 
 
Amparo en revisión 213/2007. **********. 25 de noviembre de 2009. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
veinticuatro de febrero de dos mil diez. México, Distrito Federal, veinticinco de febrero de dos mil 
diez. Doy fe. 
 
 

TESIS AISLADA XXXII/2010. 
 
PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES. EL ARTÍCULO 148, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, AL SEÑALAR QUE LOS REQUISITOS DE 
LAS DEDUCCIONES SE FIJARÁN POR EL REGLAMENTO RESPECTIVO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. El citado precepto, al establecer que cuando las 
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personas físicas efectúen las deducciones relativas y sufran pérdidas por enajenación de 
acciones, certificados de aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales de crédito y 
partes sociales, podrán disminuir dichas pérdidas en el ejercicio de que se trate o en los tres 
siguientes, conforme al artículo 149 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre y cuando se 
cumpla con los requisitos que fije el Reglamento de ese ordenamiento, expedido por el Ejecutivo 
Federal, no viola el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el Tribunal en Pleno y la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXX, julio de 2009 y XXV, mayo de 
2007, páginas 83 y 713, respectivamente, de rubros: "RENTA. EL TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 212 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL REMITIR AL REGLAMENTO DE DICHO 
ORDENAMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS CASOS EN LOS QUE PUEDE EJERCERSE LA 
OPCIÓN PREVISTA EN EL MENCIONADO PRECEPTO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2005).”, y "RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA AL REMITIR AL REGLAMENTO DE LA PROPIA LEY (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005).”, establecen que no es necesario consignar en 
la ley todos los requisitos y condiciones de los impuestos, bastando para cumplir con dicho 
principio constitucional que sus elementos esenciales (sujeto, objeto, base, tasa, tarifa, época y 
lugar de pago) consten en acto legislativo, y reservar los aspectos secundarios o accidentales a 
una regulación de naturaleza administrativa o reglamentaria, lo cual deberá establecer el 
legislador al crear la ley correspondiente.  
 
Amparo en revisión 213/2007. **********. 25 de noviembre de 2009. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
veinticuatro de febrero de dos mil diez. México, Distrito Federal, veinticinco de febrero de dos mil 
diez. Doy fe. 
 
 

TESIS AISLADA XXXIII/2010. 
 
PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES. EL ARTÍCULO 149, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, AL ESTABLECER QUE SE PODRÁN REDUCIR 
CIERTOS INGRESOS Y NO TODOS LOS PERCIBIDOS POR LAS PERSONAS FÍSICAS, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El mencionado precepto, al prever que 
sólo puede disminuirse la pérdida por enajenación de acciones respecto de determinados 
ingresos del ejercicio, excluyendo los ingresos por salarios y en general por la prestación de un 
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servicio personal subordinado (Capítulo I), así como los derivados de actividades empresariales y 
profesionales (Capítulo II), no viola la garantía de equidad tributaria contenida en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, pues 
si se atiende a que los ingresos, rendimientos, utilidades o rentas gravables que se perciban por 
los contribuyentes son de naturaleza diversa en función del tipo de ingreso que se obtenga, se 
justifica el otorgamiento de un mismo trato para los contribuyentes que se encuentran en un 
plano o situación de igualdad frente a la ley aplicable al caso, y otro para los que reciben 
ingresos de la enajenación de acciones bajo distintas modalidades, lo que se corrobora con la 
exposición de motivos del Decreto de reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1980 (aplicable a la mecánica 
impositiva vigente), al señalar el principio de que las deducciones sólo pueden afectar los 
ingresos derivados de la misma fuente. 
 
Amparo en revisión 213/2007. **********. 25 de noviembre de 2009. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
veinticuatro de febrero de dos mil diez. México, Distrito Federal, veinticinco de febrero de dos mil 
diez. Doy fe. 
 
 

TESIS AISLADA XXXIV/2010. 
 
PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES. EL ARTÍCULO 149, FRACCIONES I Y II, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. La pérdida por enajenación de acciones, en términos 
del numeral citado, no tiene la naturaleza de deducción autorizada aplicable a toda clase de 
ingresos que perciban los contribuyentes personas físicas, sino que conforme a la mecánica 
establecida en la Ley, aquélla se disminuye de los ingresos acumulables en el ejercicio fiscal de 
que se trate, excepto de los referidos en los capítulos I y II del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, lo cual lleva a considerar que esta Ley establece un sistema mixto para 
determinar la base impositiva, ya que si bien precisa en cada capítulo el tipo de ingreso y las 
deducciones autorizadas relacionadas con la fuente de ingreso, lo cierto es que permite que 
ciertos conceptos fiscales incidan en forma negativa en la determinación de la base del 
gravamen, considerando las excepciones que el propio legislador determinó. Por tanto, el 
artículo 149, fracciones I y II de la Ley del Impuesto sobre la Renta no viola el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, cuando se impide la deducción de esa forma de pérdidas a 
personas diversas de las autorizadas, toda vez que este sistema atiende a la capacidad 
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contributiva del causante al momento que no permite deducciones que no correspondan al gasto 
generado para la obtención del ingreso correspondiente, pues la capacidad contributiva no se ve 
afectada ya que la pérdida no incidirá en la fuente de ingreso gravable. 
 
 
Amparo en revisión 213/2007. **********. 25 de noviembre de 2009. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
veinticuatro de febrero de dos mil diez. México, Distrito Federal, veinticinco de febrero de dos mil 
diez. Doy fe. 
 
 

TESIS AISLADA XXXV/2010. 
 
PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES. EL ARTÍCULO 149, FRACCIONES I Y II 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, AL PREVER QUE AQUÉLLAS SE DIVIDAN 
EN DISMINUIBLES Y ACREDITABLES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El citado precepto dispone que la pérdida se dividirá en 
dos partes: disminuible (fracción I) y acreditable (fracción II), ambas contra la cantidad que 
resulte de aplicar la tasa del impuesto correspondiente del año de que se trate al total de la 
ganancia por enajenación que se obtenga en el mismo año, aunado a que tratándose del 
impuesto a cargo de personas físicas el legislador ha establecido diferentes categorías de 
ingresos en función de las actividades o fuentes que los generan, de manera que un mismo 
contribuyente puede ser causante de un impuesto en una o varias de sus modalidades, las 
cuales se determinan por las diferentes fuentes de riqueza, ocasionando que tengan 
tratamientos diversos y autónomos a fin de que el régimen jurídico aplicable a un tratamiento 
específico no afecte al otro, logrando así que la base gravable no se afecte por una disminución 
indebida que sólo pueda oponerse a operaciones de una misma naturaleza, de manera que esta 
separación obedece a que las deducciones afectan directamente la base imponible y, por esa 
razón, la Ley relativa se limita a permitir en cada modalidad de su causación, que el ingreso, 
renta o base gravable, sea disminuido exclusivamente a través de la fórmula de las “deducciones 
autorizadas para cada ingreso”, a esta imposición se le conoce como impuesto cedular o 
analítico, pues las modalidades y tratamientos fiscales respecto de una persona en función de las 
fuentes que resulten abarcadas por aquélla, se les denomina “cédulas”, sistema que se 
contrapone al global o sintético que se caracteriza porque el tributo involucra la totalidad de las 
rentas a nivel del sujeto pasivo o contribuyente sin importar el origen de la renta o ingresos, en 
el cual todas las deducciones pueden disminuirse contra cualquier ingreso. Ahora bien, como no 
todos los conceptos deducibles permitidos por la ley tributaria resultan aplicables a los ingresos, 
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el artículo 177 de dicha Ley contiene la forma de determinar la base del gravamen conforme a la 
cual los ingresos a considerar son los que resultan de la suma de cada uno de los capítulos que 
integran el Título IV del mismo ordenamiento, después de haber efectuado las deducciones 
autorizadas, lo cual confirma que el impuesto es analítico y no global, de ahí que si el sistema de 
tributación no permite deducciones que no correspondan al gasto generado para la obtención del 
ingreso, es dable afirmar que dicha capacidad contributiva no se afecta cuando la pérdida sufrida 
no incida en la fuente de ingreso gravable. Por tanto, el artículo 149, fracción II, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, al estructurar un sistema analítico, no viola el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, porque las pérdidas por enajenación sólo afectan directamente a 
esa fuente o actividad, lo cual justifica que ésta se acredite contra ingresos provenientes de la 
enajenación. 
 
Amparo en revisión 213/2007. **********. 25 de noviembre de 2009. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
veinticuatro de febrero de dos mil diez. México, Distrito Federal, veinticinco de febrero de dos mil 
diez. Doy fe. 
 
 

TESIS AISLADA XXXVI/2010. 
 
RENTA. CONSTITUYE UN TRIBUTO CEDULAR O ANALÍTICO CARACTERIZADO POR LA 
EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN ENTRE EL TRATAMIENTO FISCAL Y LA FUENTE DE 
INGRESO. La Ley del Impuesto sobre la Renta establece diferentes categorías de ingresos en 
función de las actividades o fuentes que los generan, con lo que un mismo contribuyente puede 
ser causante de un impuesto en una o varias de sus modalidades, en el entendido de que 
existen fuentes de riqueza que tienen tratamientos diversos y autónomos con respecto a otras, a 
fin de que el régimen jurídico aplicable a un tratamiento específico no afecte al otro ni que la 
base gravable se vea disminuida indebidamente por operaciones de diferente naturaleza, de 
manera que esta separación obedece a que las deducciones afectan directamente la base 
imponible, y por esa razón la Ley se limita a permitir en cada modalidad de su causación, que el 
ingreso, renta o base gravable, sea disminuido exclusivamente a través de la fórmula de aplicar 
“deducciones autorizadas para cada ingreso”. A esta imposición sobre la renta basada en 
modalidades en función de la fuente de riqueza se le denomina impuesto cedular o analítico, y 
se caracteriza por la existencia de una relación entre el tratamiento fiscal y la fuente de renta 
(trabajo, capital o combinación de ambos), existiendo tantas modalidades y tratamientos fiscales 
respecto de una misma persona como fuentes resulten; sistema que se contrapone al global o 
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sintético que se caracteriza porque el tributo involucra la totalidad de las rentas a nivel del sujeto 
pasivo o contribuyente, sin importar el origen de la renta o ingreso, logrando con ello un efecto 
por medio del cual todas las deducciones, sin distinción alguna, puedan disminuirse contra 
cualquier clase de ingreso o renta gravable obtenida por un causante. Esto es, el impuesto sobre 
la renta a cargo de personas físicas no es un sistema de impuesto global o sintético, sino por el 
contrario, se trata de un impuesto cedular o analítico, lo que se corrobora con el artículo 177 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, que señala la forma en que se determina la base del 
gravamen conforme al cual los ingresos a considerar son los que resultan de la suma de cada 
uno de los capítulos que integran el Título IV del mismo ordenamiento, después de haber 
efectuado las deducciones autorizadas. 
 
Amparo en revisión 213/2007. **********. 25 de noviembre de 2009. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
veinticuatro de febrero de dos mil diez. México, Distrito Federal, veinticinco de febrero de dos mil 
diez. Doy fe. 
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RESUMEN DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DE ENERO DE 2010 

 
LCP José de Jesús López Castellanos 

 
 
Día     SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
 
4 Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 

celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito 
Federal. 

 
6 Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la 

enajenación de gasolinas y diesel en el mes de diciembre de 2009. 
 
27 Resolución por la que se modifican las disposiciones de carácter general aplicables a las 

instituciones de crédito. 
 
28 Acuerdo por el que se da a conocer la actualización del Anexo “H” de la Circular 

CONSAR 15-19, Reglas generales que establecen el régimen de inversión al que 
deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, 
publicada el 9 de julio de 2007, modificada y adicionada por las Circulares CONSAR 15-
20, CONSAR 15-21, CONSAR 15-22, CONSAR 15-23 y CONSAR 15-24 publicadas el 1 
de agosto de 2007, 28 de octubre de 2008, 15 de junio de 2009, 4 de agosto de 2009 y 6 
de noviembre de 2009, respectivamente. 

 
 
Día  BANCO DE MÉXICO 
 
6 Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de 

América, correspondiente al mes de diciembre de 2009. 
  
 
8 Valor de la UDI del 11 al 25 de enero 2010. 
 

 
25 INPC primer quincena enero 2010 139.734. 

 
 

Día  SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 
15 Acuerdo General del Tribunal Pleno número 1/2010 por el que se determina la 

celebración de una audiencia pública en relación con los juicios de amparo en revisión, 
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promovidos en contra de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica, publicada el 
primero de octubre de dos mil siete 
 
 

Día  TRIBUNAL FISCAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
 
19 Acuerdo G/2/2010 del Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, por el que se da a conocer el calendario de suspensión de labores para el 
año 2010. 

 
 
Día  FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO 
 
20 Autorización a la comisión que el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al 

Servicio del Estado cobrará a los trabajadores a los que administre los fondos de su 
cuenta individual que se encuentren invertidos en las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro básicas a partir del 1 de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2010. 

 
 
Día  SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 
 
 
28 Decreto por el que se reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 
 
 
Día  SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

 
 
28 Decreto por el que se aprueban los ajustes de traducción a los artículos 3, 11 y 26; y al 

punto IV, cláusula a), del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 
el Gobierno de la República de la India para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la 
Evasión Fiscal en Materia de Impuestos Sobre la Renta, firmado en la ciudad de Nueva 
Delhi el diez de septiembre de dos mil siete. 
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RESUMEN DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DE FEBRERO DE 2010 

 
LCP Jorge Luis Huizar Huizar 

 
DIA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
 
4 Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las casas de 

bolsa. 
 

10 Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito. 
 

12 Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de enero de 2010. 

 
Circular S-22.18.9 mediante la cual se dan a conocer a las personas y entidades 
relacionadas con la contratación de las rentas vitalicias y de seguros de sobrevivencia 
previstos en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los valores de la tasa de 
referencia para ser empleada en las metodologías de cálculo de los montos constitutivos 
de los seguros de pensiones derivados de la Ley del Seguro Social y de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
 

18 Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, uniones de crédito, sociedades 
financieras de objeto limitado y sociedades financieras de objeto múltiple  reguladas. 
 

24 Circular CONSAR 15-25, Modificaciones y adiciones a las reglas generales que 
establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro. 

 
25 Acuerdo del Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos 

de Inversión en la Producción Cinematográfica Nacional por el que se da a conocer el 
monto distribuido por el concepto del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 226, 
fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2009. 
 

 
DIA   BANCO DE MÉXICO 

 
 

4 Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de 
América, correspondiente al mes de enero de 2010. 

 
10      Valor de la UDI del 11 al 25 de Febrero 2010. 
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25  INPC primer quincena de febrero 2010,  140.616 
 
 Valor de la UDI del 26 de febrero al 10 de marzo 2010. 
 
 
DIA  SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 
 
5 Indice del Diario Oficial de la Federación correspondiente al mes de enero de 2010,Tomo 

DCLXXVI. 
 
8 Indice anual del Diario Oficial de la Federación 2009.  
 

 
DIA  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 
5 Acuerdo ACDO.AS3.HCT.270110/2.P.DIR, por el que se autoriza que tratándose de las 

solicitudes de prórroga para el pago en parcialidades de los créditos fiscales a favor del 
Instituto señalados en el artículo 287 de la Ley del Seguro Social, se dispense el 
otorgamiento de la garantía del interés fiscal por parte de los patrones y demás sujetos 
obligados. 

 
 
DIA  SECRETARIA DE ECONOMÍA 
 
9 Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, y el Decreto por el que se establecen diversos Programas 
de Promoción Sectorial. 

 
25 Décimo Octava Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite 

reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior. 
 

 
DIA  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
 
10 Acuerdo por el que se reforma el Código de Etica del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores. 
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INDICADORES FISCALES 
DE ENERO DE 2010 

 
LCP José de Jesús López Castellanos  

 
 

DIA 
PUBLICACION 

T.C.   TIIE  
28 DIAS  

  TIIE  
91 DIAS 

VALOR DE LA UDI 

     
1  4.340855
2  4.341544
3  4.342233
4 13.0659 4.9231 5.1121 4.342922
5 12.9226 4.9100 5.0750 4.343612
6 12.8241 4.8950 5.0650 4.344301
7 12.7489 4.9130 5.0918 4.344991
8 12.7646 4.9250 5.0850 4.345680
9  4.346370
10  4.347060
11 12.7243 4.9250 5.0950 4.347711
12 12.6692 4.9300 5.1000 4.348362
13 12.7291 4.9200 5.1000 4.349012
14 12.7698 4.9125 5.0850 4.349663
15 12.7364 4.9150 5.0825 4.350314
16  4.350965
17  4.351617
18 12.6884 4.9100 5.0750 4.352268
19 12.6664 4.8950 5.0700 4.352919
20 12.6478 4.8800 5.0250 4.353571
21  12.7388 4.9150 5.0375 4.354222
22 12.7720 4.9100 5.0300 4.354874
23  4.355526
24  4.356178
25 12.9412 4.8850 5.0000 4.356830
26 12.9018 4.9150 5.0200 4.358860
27 12.8549 4.9005 5.0200 4.360892
28 12.9295 4.9165 5.0200 4.362925
29 12.9975 4.9050 4.9900 4.364958
30  4.366993
31  4.369029
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INPC Diciembre 2009: 138.541 
C.C.P. Dlls.  2.31%  Dic. 2009 
C.C.P. UDIS 4.28%  Ene. 2010 
C.C.P. Pesos 4.18%  Ene. 2010 
C.P.P.   3.44%  Ene. 2010 
Tasa de recargos Enero:  
Prorroga 0.75 % 
Mora 1.13 % 
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INDICADORES FISCALES 
DE FEBRERO DE 2010 

 
LCP Jorge Luis Huizar Huizar 

 
 

DIA 
PUBLICACION 

T.C.   TIIE  
28 DIAS  

  TIIE  
91 DIAS 

VALOR DE LA UDI 

     
1  4.371065
2 13.0098 4.8700 4.9650 4.373102
3 12.8699 4.8885 5.0050 4.375141
4 12.9395 4.8650 4.9850 4.377180
5 13.0687 4.8875 4.9975 4.379220
6  4.381262
7  4.383304
8 13.1753 4.8951 5.0385 4.385347
9 13.1640 4.8650 4.9840 4.387391
10 13.0836 4.9000 5.0050 4.389436
11 13.0601 4.9150 5.0100 4.390744
12 13.0609 4.8850 4.9650 4.392053
13  4.393362
14  4.394671
15 12.9764 4.9185 5.0248 4.395981
16 12.9420 4.9350 5.0550 4.397291
17 12.8683 4.9100 5.0200 4.398602
18 12.8781 4.9499 5.0550 4.399913
19 12.8442 4.9700 5.0750 4.401224
20  4.402536
21   4.403848
22 12.8337 4.9650 5.0600 4.405161
23 12.8017 4.9600 5.0400 4.406473
24 12.8584 4.9750 5.0600 4.407787
25 12.8539 4.9550 5.0700 4.409100
26 12.8503 4.9200 5.0350 4.409719
27  4.410337
28  4.410955
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INPC Enero 2010: 140.047 
C.C.P. Dlls.  2.08%  Ene. 2010 
C.C.P. UDIS 4.34%  Feb. 2010 
C.C.P. Pesos 4.17%  Feb. 2010 
C.P.P.   3.41%  Feb. 2010 
Tasa de recargos Febrero:  
Prorroga 0.75 % 
Mora 1.13 % 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Considere el impacto ambiental que ocasiona imprimir este documento sin necesidad. 
           Please consider the environmental impact of needlessly printing this document. 


